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Declaración de compromiso institucional

Santander a 3 de agosto de 2021

En su compromiso constante en la defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la
navegación de Cantabria, en este difícil año, atenazado por la pandemia de la COVID-19, la Cámara de Comercio
de Cantabria, pese a contar con un menor presupuesto, ha tomado la decisión unánime de multiplicar el esfuerzo
en el apoyo al sostenimiento del empleo y la economía regional a través de los diferentes programas de
innovación social que esta institución desarrolla. Para ello, esta Cámara, se compromete a trabajar las alianzas
necesarias que permitan alcanzar y sostener este ambicioso objetivo.

Con una fuerte vocación social y de protección medioambiental, esta Cámara de Comercio, como no puede ser de
otra forma, ha decidido firmemente liderar el camino de la sostenibilidad y servir de guía en la contribución al
cumplimiento e implantación en las empresas, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de
Naciones Unidas. Para ello, es para nosotros un honor, poder renovar, como cada año, nuestro firme compromiso
de contribución a una sociedad más justa, igualitaria y humana a través del Pacto Mundial de las Naciones Unidas
y todos nuestros programas son enfocados y basados en la contribución y expansión de los diferentes ODS en la
región, a través del emprendimiento, la internacionalización, la formación, la innovación, el asesoramiento
empresarial, el networking y las alianzas institucionales.

Nuestro principal reto en el año venidero, será la reducción del impacto de la pandemia en las empresas y el
fortalecimiento de la concienciación y el impacto social y ambiental que las empresas desarrollan en Cantabria.
Nuestro esfuerzo, no tendrá otro objetivo que su consecución.

Modesto Piñeiro García-Lago
Presidente



La Cámara de Comercio de Cantabria

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria, al igual que el resto de
Cámaras de Comercio constituidas en España, está regulada por la Ley 4/2014 de 1 de abril, de
Cámaras de Comercio, en la que se ratifica su carácter de entidad de derecho público.

La Red de Cámaras de Comercio pone a disposición del
empresariado 180 puntos de atención, presentes en 31
países:
• 85 Cámaras de Comercio en España.
• 47 puntos locales en España para superar las barreras que

impone la distancia actuando como una red territorial de
Observatorios Económicos Locales.

• 35 Cámaras de Comercio en el exterior (CAMACOES),
reguladas por Real Decreto 786/1979 de 16 de marzo y su
posterior modificación conforme al Real Decreto
1717/2004 de 23 de julio, por el que se establecen las
normas reguladoras del Estatuto General de las Cámaras
de Comercio Españolas oficialmente reconocidas en el
extranjero.

Las Cámaras se configuran como órganos consultivos y de colaboración con la Administración, y tienen como
objetivo la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria, los
servicios y la navegación.

https://www.boe.es/boe/dias/2014/04/02/pdfs/BOE-A-2014-3520.pdf


La Cámara de Comercio de Cantabria

Los órganos de Gobierno que rigen la Cámara de Comercio:

• PLENO: 48 empresarios representantes de todos los sectores de actividad económica, elegidos a
través de elecciones cada 4 años.

• COMITÉ EJECUTIVO: Representantes empresariales elegidos por el Pleno.

• PRESIDENTE: Modesto Piñeiro García-Lago. Elegido por el Pleno.

• COMISIONES EJECUTIVAS: presididas por los propios empresarios.
• Comisión de Desarrollo Económico e Industria: Álvaro Herrero
• Comisión de Comercio: Miguel Ángel Cuerno.

• TUTELANTE: Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria.
• Dirección general de Comercio y Consumo: Eva Bartolomé.

Año de constitución: 1.886

Dirección: Plaza de Velarde 5, Santander

CIF/NIF: Q3973001E



La Cámara de Comercio de Cantabria

Actualmente, el equipo técnico que conforma la entidad está representado por:

Modesto Piñeiro Antonio Mazarrasa Jesús Tortosa Ana González David Ramos Blanca Gómez

Francisco Mejía Clara Bascones Antonio Molleda Erika Ceballos Pedro Rodríguez Isabel de la Fuente

Rosa Abascal Santiago Mazarrasa Pablo Castañera Marisa Cayón Mariano Ramos Llanos San Miguel

Paula Odriozola Francisco Dueñas Lucía Melgarejo Shirley Pérez Pilar Aragonés Andrés Diego



La Cámara de Comercio de Cantabria

Breve descripción de las distintas funciones camerales

a) Como colaborador de la Administración:
Durante los últimos años, la Cámara ha gestionado distintas proyectos por cuenta o en colaboración con el
Gobierno de España y/o Cantabria en las áreas siguientes:
- Apoyo al Emprendimiento femenino y apoyo a la empresa gestionada por mujeres.
- Desarrollo de proyectos europeos
- Elaboración de informes económicos
- Asistencia Técnica en Responsabilidad Social Empresarial, medio ambiente, propiedad industrial,

transformación digital, innovación, promoción del comercio minorista, entre otros.
- Fomento de la Formación Profesional Dual.
- Orientación académica y profesional y fomento del espíritu emprendedor.
- Programa de apoyo a empresa para participación en convocatorias europeas
- Programa de promoción de la internacionalización de pymes

b) Servicios de carácter privado.
En cumplimiento del Art. 5.3 de la Ley de Cámaras, la Cámara de Cantabria lleva a cabo otras actividades, con
carácter privado y en régimen de libre competencia, especialmente actividades de formación, información,
asesoramiento empresarial arbitraje mercantil, nacional e internacional.

c) Como gestor de proyectos europeos.
La Cámara tiene una larga experiencia en la gestión y desarrollo de proyectos y convocatorias europeas.



Cámara Cantabria y el Pacto Mundial

La Cámara de Comercio de Cantabria se encuentra adherida
al Pacto Mundial de Naciones Unidas desde el año 2015.

A continuación hacemos una descripción de nuestra
colaboración al Pacto Mundial de Naciones Unidas a través de
una descripción de nuestros proyectos y alineación con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.











EN COLABORACIÓN CON:

http://www.educantabria.es/orientacion-en-educacion-secundaria/labor-eso.html






• Asesoramiento y apoyo al Cálculo de la Huella de 
Carbono.
• Asesoramiento y apoyo al Cálculo de la Huella 
hídrica.
• Asesoramiento y apoyo en materia de Eficiencia 
energética.
• Jornadas de formación.



• Programas de apoyo a la creación de empresas.
• Programas de internacionalización.
• Programas de networking empresarial.
• Programas de emprendimiento en el medio rural.
• Programas de apoyo al Comercio Minorista.
• Programas de Responsabilidad Social.



• Programas de apoyo a la innovación.
• Nueva Oficina Acelera Pyme.
• Premios Pyme del año de Cantabria.
• Jornadas de formación y asesoramientos.
• Vivero Empresarial.



• Programas de fomento de la diversidad y la 
inclusión social.
• Programas de Responsabilidad Social.
• Colaboraciones con zonas más vulnerables.
• Jornadas de formación y asesoramientos.



• Colaboraciones en Comisiones del Gobierno 
Regional y de Ayuntamientos.
• Diversas campañas de promoción del comercio 
local.
• Colaboración en el desarrollo de un nuevo 
Marketplace para la ciudad de Santander.
• Jornadas de formación y asesoramientos.



• Nuevo Programa CENTOUR de promoción de 
la economía circular en el sector turístico.
• Colaboraciones con Climate KIC, el mayor 
partenariado público-privado en materia de 
economía circular de la Unión Europea.
• Jornadas de formación y asesoramientos.



• Participación activa en la Cumbre del Clima 
de Madrid.
• Jornadas de formación y asesoramientos.





EN COLABORACIÓN CON:



• Organización sin ánimo de lucro.
• Programas de Responsabilidad Social.
• Código ético. 
• Transparencia.
• Buen Gobierno.
• Principios anticorrupción, rendición de cuentas y auditorías 
nacionales e internacionales.
• Pacto mundial de Naciones Unidas.



Alianzas con 250 empresas e instituciones de la 
región a través del Club Cámara. 



Además…

NUEVO PROGRAMA SOSTENIBILIDAD

INICIACIÓN
DIAGNÓSTICO 

INDIVIDUALIZADO

POSIBILIDAD DE 
ACCESO A FASE 2 

APOYO A LA 
IMPLANTACIÓN DE 

PROYECTOS

CIERRE

• Modelo organizativo.

• Plan de 
sensibilización PYME.

• Selección y 
Formación Asesores.

• Herramientas de 
gestión.

• Captación de PYME.

• Herramienta de 
Diagnóstico.

• Recogida de 
información.

• Realización y 
entrega del 
Diagnóstico y 
recomendaciones.

• Posibilidad de 
deriva de la 
empresa hacia la 
fase 2 del 
Programa de 
Sostenibilidad 
con el fin de 
implantar 
proyectos de 
mejora en el 
ámbito de la 
Sostenibilidad.

• Justificación 
documental / 
económica.

• Ingreso de la 
subvención.



NUEVO PROGRAMA SOSTENIBILIDAD
Relación de los proyectos a implantar en Fase II con los ODS



ACCIONES DE COMUNICACIÓN


